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SEfifoa: Co.rr arreglo a lo precephJ.ado. en la base 10 .
(fe la. ley de reorganizaci6n del Ejército de 29 de junio
de 1918. los Generales, jefes y oficiales y tropa. desap':l.
recidos o mueI'1:oo en a~ci6n de guerra o de resul~as

de sus heridas antes de haber sido darl<J6 de alta para
el servicio, dejan a sm familias en ~ncapto de penslGn
el sueldo entero del empleo. que poseían al ocurrir
el hecbo, bep.eticio qoo también· fué otorgado, por la ley
i1ie 20 de mayo de 1920 a las }familias de las clases e
ii:J.dividuoo de tropa de la Guardia Civil que fallecieren
Tiolentamente en actos del servicio de a.r.mas, o por
iJeri.das recibidas dunan~ él.

Si bien ]Á primera de dichas dispoc:¡iciones es apli
~b1e 1I. 108 GeneTales, jetes y ('lficiales de 1, l·l¡~ .ia Ci
TiJi, por coo.::tt1tuir parte integra.n<te de las fuerzas del Ejér..
db.COOlO por sus reglamentos eBp€Ciales están:obligados a
~ar exclusiva~ en ca.mpafia el· servioio ue
eul1811'-~ IDGtiúuto 1rria+vo en kJ6 casos en qlle- se
COIltSidere neces.á'rID, no debell SlJto emplead06 en aCción
-dl guerra., no parece justo .lñ:n.b·r el w-emio o recom
1lelllSa en favor de sus familias Ollando ünicamente
~ en ella o de resultas de sus heridas, siendo aS1
~ están: ooligadoo constantemente,. por ;La 10001e de·
su especial cometido, ~ oombatLr a: loo enemigos del
U'den, a apl'ehender a 106 infra.c1Qres de .Ias leVes y
~ a las pemoo.a.s y propiedad~ con il$lineIl'te
'Peligio de perder la viilll... . . .

&te fué, sim duda, el funrláIDe'D:to que inspiro la 1P'"
: 20 de mayo de 1920, que co~e a laS familia:,;

·las clases e individuoo· de trapa del benemérito In<¡..
t!tuto que fallezcan en lWtos del. servicio de airmBS el
ft1eldo. enteL'O del empleo c.oo poseían al ocurrir el hecho.
~ mvo<l~tatiamente quedaron excluídas las de lo.,;
meot.eeraks, ;¡ef<es y .oficiales del mismo Instituto, igual-

o mef'eC€dores a diclm gracia, puesto qU'6 1;)
~ a éstos que a aquélros se ]e¡:¡ exige el sa
.cr:iftclO personal cuando el cu¡mpil:imien'to del deber lo

-::e=a y el mismo abnegado esfuerzo se ven o.bli~os
~!IX UOO6 que otros cuando la gravedad de las cir
-6l:-"'n¡"~ aconsei'ln la adopci6n·le enérgicas y
~~ales medidas en bien del On1e'l llOclal.

~_a.n6mala. e ine:t:pll~ble desigualdad fué ya. re
-~ y b.ll9ta buvo estado parlamentario en las dltt-

mas Cortes, pues n.o podía ni puede proopera.r la omi
sión cometida al .!qlrobarse la ley de 20 de mayo do •
1920, que ampara. y protege a las famillas de las cla
ses e ind1vid'UOS de tropa de la GuatXl1a. Cidl y olvida.
a las de sua Generales, jefes y oficiales, asimismo obli
gados a velar por el orden y tranquilídll.ó p1iblica y en
el c1.llmplímienlo de tal .misión igualmente expues'tos a
ser v1ctimas del deber.

Se patentiza doblemente la omdsi6n de que han sido
objet4lo las familias de la ofioialidad de la. Guardia. !ivü
si se tiene en enema qwe a.las del personal de X>s Ouer
pos de Vigilancia. y Seguridad, también les.' ha sido
concedido aquel benclicio, culminando aqut la falta de
Justicia y equidad en el hecho de que, esta.n1.o oorrs
titu1da la plantilla del 11ltirno de lo:; c.itados DlIerpos
por gran n11mero de jefe8 y oficiales de la Guardia Ci
vil, éstos disf\rut~n. mientras permanecen eD. él, del alu
dido beneficio, perdiéndolo cu.a.ilk1o l'uelven al fu¡¡tituto
de su procedencia.

Bastarán, pUE.s, las razones expueetas para COID}J'I'en
dar que un obligado espfri1lu de justicia nos impulsa
a hacer extensivos a 106 GeneralEf!, jefes i oficiales
del benemértto Instituto, Jos beneficios que la ley con
cede a las c1aEes e inrliTiduos de tropa del mismo; pero
ya. que el error va. a ser subsanado; se estima (JOJlve
niente al dictar el nuevo precepto, reproducir el. dé
la. ley de 20 de mayo de 1920, refundiéndolOlil en :uno
solo e introducir en su redaccl6n modiflcaciones tan sólo
-de expresi6n ¡}ara. poner en armoma 800 mandatos
con la ley de 29 de junio de 1918, uno de cuyos in
cisos fle om:iJtJ6 en aquélla. ron perjuicio de la claridad
propia de todo precepto legal

Por todo lo expue8ito, y ~ acuerdo con el Directorio
Militar, el Presidente que suOOcI"iOO tiene el honor de
someter a. la aprobac:i6n de V. H. el siguien.te p,royecto
de decreJtn.

Madrid 27 de mayo de 1924.

S~o~·

A . Lo Ro P. de V. ll.
llJrm-. Pm:Ko n. Rwa& y Qmwnr;r.&

REAL DECRETO

A proP1leíltll. del Je1le de Mi Gobierno, Prefñd.'eIite
<N Directorio Militar, y. de acuerdo con éste,

Vengo en disponer lo siguiente: .
Artfculo primero. Para los efeotos de pensi6n a. que

se refiere la base décima de la ley de' 29 de jlnnio de
1918, se com:tiera:rá.n como fal)ecilos en acci6n de gue..
rra o t!e resultas de heridas recibidas en ella., los Gene
r.aJa:I, Jeff!S y.oficlales, clases e lndbiduoo de tropa de
la Guard1ll. Civil, que. fallezcan violentammte en a.ctU6
del Bel'VÍcio de armas p~:lo del II;l!rtftuto 1) ron OC&
si6n de él o por herid'as recibidas tluranie el mif:mo,
floDltm· de haber sido dados de alta pin el sen1clo, Y•

•
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~ lSl.toonsecuencia., dejarán a sus familias., en concepto 1ceptliadQ'Im el articulo 'treinta y 'l1OO del re¡gl.aimento de
tie pensión el sueldo entero del empleo que ¡pose1an al recompensas en tiempo de guerra, a¡..rob .!!.... por Mi
0CMITir el 'hecho. decreto de diez de marzo de mil novecip.ntos veinte.

ArJ¡toulo segundo. La ley de 20 de mayo de 1920 se Dado en Palacio a treinta de mayo de mil novecieU4
enOOnrlerá substiltu1da por el p.resente decreto, sin que tos veinticuatro.
en 1rlng(in caso puedan aplicarse SUB preceptos a be- ALFONSO
choo realizlliloo con anterioridad a la promulgación del El Presidente del Directorio Mllltar, < <

:nUsmO. :IilJGot. Pm:M:o mi Rmw.A. y OJmAlo.:rj
Dado en Palacloa veil1itís.Wte de m~ de :mi'l OOYe- \

elelfoo veln't.1Ol1Aitro. _
ALFONSO

ALFONSO

el Pretldente del Dlrectotlo MlIltar,
lhHnIL PmHo DII R.tval y ÜlmlNWJ"

(De la Gace'ta).
~

Usando de la prerrogativa que Me con' confiere el nd.
mero tercero del articUlo cincuenta y cuatro de:la Con:)
tituci~n de la Mcmarquta, a propuesta. del Jefe del <ro.
bi'elrtno, Presidente del Directorio Militar, y de acuerdo
con éste,

Vengo en indultar a Antonio Pérez Gal'Cta, de la pena
de muente que 1'l ha sido impuesta por sentencia del
OJ(llsejo de Guerra. celebr.ado en Melilla, aprobado por
la autoridad ;¡udilcial militar de dicho territorio, con fe..
cha wiiltid6s del prese:n¡te mee, conmutando dicha pena
por la inmediata 'de I'€01UJl16n militar perpetua y de
jando sub<;isLentes tQdos los demás pronun.ciamelI1tos con.
Umikios en la sentencia.'

Dado en Palacio a treinta de mayo de mil novecleit4
tog vein!l;.k;uatro.

ALFONSO
a Presldente del DIrectorio MUltar,

limar. P.mI:e • Rzv-.t 'Ir 0mwurJA.

En ~aci6n a 10 ooliloitado por el General de
divisi6'n U\)In Jorge Fernández da Heredia ~< Adal:id. y de
conformidad con 10 propuesto por la Asamblea de la
'\realiy Militar Orden 00 San Hermenegildo:

Vango en concederle la Gran Cruz de la referida Or.
den, co,il la antigüedad del dIa 19 d:e febrero del co
\Tiente ano, en que :cumplió las condiciones reglaIriem.-
'tarias. \

Dad.o en Palacio a trointa de mayo de mil novecieJt.
tos veimicuatro.

ALFONSO
B1 Presidente del DIrectorio MlUtar,

JIbiRJI.. PBmo llII R:Iival y 01mAlnIJA.

En COllSideracióD' a lo solidtadO por el General de
brigada don Adolfo Jiméooz C~j;ellanOli 'y Barrero, y de
oon!ormidad con lo propuesto por l8. Asamblea da h
Real Y MilitarOrdan de San Hermenegildo,

Vengo an oon'C€lder1'l la. Gra:n Cruz de 13. referida Or
lbJ;, CQll la w.tigüedad del día 3 de~ del año an
teciol\ en qUe cumplM las condiciones reglamel1tani.as.

Dado en Pa.1acfu a. treinta. de mayo de mil novecien..
-~ veinticuatro.

El Prelkleute del Dicectode MlliW.
lIJBo-. PJum _ Rnwt&. y ÜBIJ,&1(]U"'&

En atenci6n a las clreunstanclas que e<Jn<:Ul.'reU elII el
~ de~ don Alfredo Co!'l'e& Oliver, y muy es
pecialmente l!. kJB Sffi.'VÍc:Wa de campa1'ia presta.doJ y mé·
riOO6 contra!dos en nuestra ZQ1Illl, de Protec1x>:mdo en
All'J;1ca. durania el q~to parlodo de opet:'aclones,' com
prensivo dalie el primero de febrero ..,1 treinta y uno
de juUo de mil novecientos vemtid6s, a propueat;a do1

..Jete del Gobi'*"OOr Presíd6I1'le (W. Directorio Militar, en
U!.'tud w la formdIa:da POlI el General en .refe delEjér
e'l.ro de JiBpafi& en Mrica, y de acuerdo con: di-eho Direc-

·.1mV~gn en cQllcede¡l'le la Gran Cruz del ldérito Militar
U'I'Ii dist;mUl\) rop, por ser de aplicac16n al caoo 10 pre.

, En cobsildera.ci6n a 10 solicitado por el Intendente die
1 división doo Gonzalo :Bareeló Valor, y Je conformidad
J 'COll lo propuesto por la Asamblea de la Real y fMilitar
I Orden da San Her~ildo,

Vengo en ~ncederle la Gran Cruz de la. referido Or
den" CM la ,'ntigüedad del ata primero de diciembre
del afio antm'ioI', en que cu.m;pli6 las condiciones :regla'
mentarias.

Dado en Palacio a treinta de mayo de mil noveciet!
tal vein~ilcual;ro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MllItar,

lbltJ:E. PJiu:M:o D Rmr.iu. y OJm.lN"U

Ea consideraci6n a los servicioo y circwnBtancias' de)
Coronel da Iu.,"'OOi€J'os, nl1mero dos de la escala de &1
clase don Anselmo Sánchez Tir.ado y Rubio, que cuenta
con Ía efectividad de veinte de enero de mil noveclOOto&
diez y IlJUeve,

.Vengo en promoverle, a propuesta del Presidente del
Directorio Militar, y de acuerdo..con éSte, al em:pleo de
General de brigada" con la antiguedad d~l dia. verntitrés
del ooITiente mes, en la vacante prodUCIda por falleci·
miento de dO'll José Madrid Ru:iz, la cual COl'T€S])Onde'
!lo la aegtmda de ascenso en ~. de la indicada proce
dilmcia. "1 .__

Dado en Palacio'a treinta de mayo de mr novOOh......
tal veinticuatro..

El Presidente del DIrectorio MUltar,
l.bHli:r. Pm:M:o DB R:m1Ia y 01mANU.t

StlVlciDS y circunstancias del coronel de Ingenieros D. An
$lImo St1nchez Tirado y Rubio.

Naci6 E\l 'dIa 23 de enero de 1864. Ingres6 en el rer
ricio como alua:nno de la Academia de Ingenieros, el a
de eOOro de 1880, obtenieDldo reglamentarillJIOOnJt6 el ero
pIeo de alférez alU/lIlllO el 24 de julio ~e 1882., y el ~f!
tenieme de dicho Ouerpo el 23 de igual mes de 18 •
Asoond'i6 a .()a~ttán, en octubre de 1891; a oorn:aIidan

1
te.

en julio de 1903; a. teniente eoroneih en. junio de 19 l.
Y a coronel, en enero de 1919.

Sirvió de teniente, en el p.rtmer regimiento dcl cuer
po y batall6n de Telégrafos; de capitán, ffil e~ segu~
regimienm de Z81padorffi, baitall~ de FerIl)(lá.1Ti1es Y
nieterio de la G~a; de oornandaIllte, en las eomau
dancias de Ingenieros de Vdgo y Tenerife, y en la A::cl
00mia del Cuerpo, romo profesor, y de teniente coro ~
en el anrerior destino, en comWión: de mayor de la
tropas de :la Comandancia de GraD; Canaria. y en' fa A~!
demia del Cuerpo, de cu¡ya direcCl6n esúU:Vo are~n di
mente en.cargad) da3I:le el 5 de julio hasta el 26
agoow de 1918. '. ¡-

De corunel, ha ejercido el mando del primerL~
MeDIto de Z!wpad0l"eS, Y en diferentes ocasiones, JIlU>'-'

nameIlile, el del Gobierno Milltar' de Gtrip11zcoa, Y~
OlfuIbre de 1921 viene mandando el primer regfm .ie
de Ferroc:arrn.es. desempe1iantfu a 'la vez el Cll~....I_
vocal de la. Junta F.a.<mhativa del Cuerpo, e ~cIa

n~n.do, ~n tlistinf!;as ?CasiooEs, la .Jefat~ra de!~w
mllltar de Ferrocarriles, y con frecuenCia ha lD5~ia

nado el personal del regimiento, en práetic8S. enA1'lt"
Compol:Vlifa de Ferrocarriles del Norte y Cen1;l"al do
g6n y las compañías ne dep6sito del mismo.. - 1dfII1'

Ha df\Se'lJlpefla.tlo difprente." e impo1ltantes com1S Jt
del .servicio, entr{' ellas la de presenciar en J'atfI <
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Isj¡ru¡cci6n de un Parque aerostático, en 1888, y desde
lubre de 1923, la de vocal del Consejo Superior de
rrocarriles.
,e halla en pooesi6n de la.s siguientes condecor.l.
lIleS:
DOlS 'cruces b1;a;ncas de· primera clase del Mérito Mi·
a.r., una de ellas pensionada, por las obras de -lue €'S
llor, tri.lbuJadas: «CaI'!tma de Teleg¡rafia» e «Instruc
mes para las escuelas de CQm¡pam.a. del batallón de Te
~fQS>.

Cruz de segunda dase de igual Orden y disttintivv,
n el pasador del «Profesorado>.
Ortuz y Placa de San HermeneglJdo.
USQ del diatiDJtivo del Pro:tlesorado.
auenta cuarenta y cuatro a:t'i.os y cerca de clnco m~
~ 'de efectivos servicios, y de ellos <:uaren!ba y u.n afios
diez meses de oficial; hace el. nt1mero dos en la esca-
de s~ das~ se halla bien conceptuado y esi(;á decl'l,..

do apto p8lra el ascenoo.

Con arreglo a lo que determina el caso quinto del ar
tículo cincuenta y dos de la vigenw ley de Admims
ltración y Centabilida'll de la Hacienda públÍJCa, a -pIO
puesta del Jefe del GobiernQ, PrasMente del Directorro
Mi1iw.r, y de lliClUerOo con éSLe,

Vengo €ln a~torizar al Ministerio de la Guel'I'a, para.
celebrar en la plaza de Le6n concurso de a>rriendo de
un local o edificio, con de.,tino a dep6s1to de Intend.eooi...'l.

Dado en Palacio il. treinta de mayo <le mil nov:ooien.
tos veintiJcuatro.

ALFONSO
el Presidente del Directorio Militar,

JI--. PmM:o :D1I Rrv:IIIu y ÜlU:WQJA

REALES ORDENES

PRESIDEnCIA DEL DlRUTORIO MILITAR

Excmo. Sr.: Vista la COIJBUlta ífu:rmuIa.da por v. E. re.
ferente :a si in'ctilllbe a la jurisdicei6n gmbeTn&tiva d·
Til o a la militar, dadas las aetunles cil'( UnBtanclas 00
suspensi6n de garantras y tWcla.nac.i6n del estado d~

gtliIll"I'a, la imposici6n de multas por embriaguez ,.. es.
cándalo, faltas a la moral y a los reglamentos de~
táculos pttb1icos, d€signaci"n de horas de apertura S
cierre de ctúés Y tabernas y correcci6n de su6 inlrae·
cione:s:

Vistos Jos preeepta¡ de la;vigente~~ orcen' pfibUro
de 23 de. abril de 187ft, inspirailos en el ge'ntfdo de JIJiJ
ento~ las actuaciones de las AutoridMffi civiles. y
limitar la de las militares a la prerenci6n y represi6n

ALFONSO

-
El PresidalÚl del Directorio Militar,

:IIiriRmf. Plum 1* :Rrmu y OmuNwA

ElPresidente del Directorio Militar,
MJalmL PmM:o R R.tvlmA y Ült1WmJA

El Presidente del Directorio MlIltar,
Mttmm. PmM:o DB RMmA y OIl1lÁNEJA

Ven¡go en nombrar Comandante general de Ingenie
\S de la séptima región, al General de bri~a don
n.seJ;mo Sánchez Tirado y Rubio.
Dado en Palacio a treinta de mayo de mil novecien.
s veinticuatro.

ALFONSO

............. i
, I

Con aI'I'eglo a lo que determina el caso qUinto del al'. "1
IcUlo cincuenta. y dos de la vigente ley de Administra_ !
~ y COlntabilidad de la Hacienda Pdblica, a propues- j
~ Qel Jefe del Gobielrno" Presidmlte del Directorio Mi- r
ltar ,y de aeuerdo'COn ésoo, i

Vengo en auto:r:i.zar al Ministerio de la Guarra, par~ !
~br,ar en la plaza de La Cbrufia concU!$) dé arriendo 1
::~ local o adificio con destino a almaicén doe paja del
'.....'iua ,die Intendencia.
Dado en Palacio a. treini;¡¡. de mayo de mil nowmen-

llil ~ticuatro. .

Exorno. Sr.: Por :real orden de 7 de noviembre de
1921 se dispuso que a los opositores a ingteso en el
Ouerpo de CarTeOS, en aquel entonces cumpliendP debe
res militares, se les reservara el d.erecho a actuar' ante
los mismos Tribunales que a la saZÓn fn.nci<maban' "tan
pronto como cesaren en el servicio de las armas. 'Por
otra de 25 de enero del pasado &110, y al efecto de liqui.
dJax tales derechos, se les :lam6 a actuar, concurriendo,
ootre ya licenciados e indiVIDUOS en filas, y obtenieD.oo

Con arreglo a 10 que determ1na el caso quinto del ar. SI]¡ aJ?I'Obaci6n. 41, BE;'ñ~ que,. ~ pesar .del tiempo tr.a.ns
cu:lo oip.cuenta y dos de la vigente ley de Administra- cu.rrIdo, por nnrp.edirlo disposICl?DeS dIctadas sobre nne
l6n y Contabilidad de la Hacienda pt1b1ica, a propue'J_ VOS ,nombramIentos, no han podido obtener el suyo como
1 del Jefe del Gobierno, Presidente del Dimeciorio :Mi4 ofiCIales de terc.em cl~ ..:le Correos.
tar; y de acuerdo con éS!le,' La observancIa ~tridta de tales p~tos ha. creado
Vengo en autorizar .al Ministerio de la Guerra para un estado de hechos an6málo y co~trarIo. al ~IritUt ras
~brar en la plaza de Córdoba concurso de arriendo 1petuoso ron el.der~~. que tl p~o V1eOO sUsten-
a un local, ,con destiJt¡ a ComisaI1a de GtlieITa de di- tando en las di~~lOne":l que :rnspll'a, ya que resu!tana plaza.,. , i r1an de peor condi.ci6n. ql!'a SUS oompafieros l?S o.poSlto..
Dado en Palacio a treinta de mayo de mil novocien.' res a q1tlenes €l ~umpli~l~nto de los sacr-J.t1sI'InQS debe~

:e veinticuatro. res 'COn la Paitria I~1)ldI6 a.dtuar 'Y olJtener oportu-
ALFONSO namente la consagracIón de sus afanes 00. el oorrespoIl

diente titulo oficial
En su virtu.d. examinado el OlpOrtuno' f"XPediente por

este DiI'€lctorio Militar,
S. :M. el iliJy (q. D, g.) ha temido a bien dispoñ:el,'.

que en las ex~pciones que sobre ¡nuevos nombmrnien1~H.

de persoool al servioij) del EstadQ. y alcance de la pl'Q
hibici6n establecida en la J:'eal orden de 17 de septiembre
de 1923 deteI'IDina la de 9 de abril proxlmo pasado
(<<Gaceta:.> d€l 10), se cons.ideren compI'3ndidos los de
los oposjtores a ingreso ro el Cu.erpo de Correos qoo
por estar .cumpliendo deberes militam:: no pUdieron in..
corporame a las situaciones de hecho y derecho de sns
oompañeros aprobados en la misma oposición que en b
actualidad, diesempefian plazas de oficiales d~ ~a

clase del Cuerpo. •
¡ De real orden to digo a V. E. para ill CO'noclmienio y
i demás efectns. Dfus guarde a. V. E. muchos afios. Ma.

1

, drid. 'l:l de mayo de 1924.
. PmKo llII~

setlor Subsecretario en~ 001, despachÓ de Gobe:r.
nac16n.

. ;
.Chn B:l'r'eg1o a lo que determina. el cg; qnmto del ¡

Ill'lteulo dDOlJelD:ta y dos de la vigente ley de~;
tra.ei6n y Contabilidad de la Haclooda Pdblica, a pI'ü
~ del Jefe del Gobierno, Presidente ~ Dlroctorio
-uL'l&', Y de acuerdo um ~.

rx.iV'6JJ@:J en autorizar al Ministerio de ta Guerra para
ebra.r en la plaza de Orense concurro de aITiend~
~Un local con destino a OfioGinas del (IDui<.rno Militar,
- de Reclutamiento y otras~ia&
la!~ ~n P8.l.acio a treinta de mayo ,le mil novecten¡.

vemticua1;ro.
ALFONSO

El Pres.idl!nl!! dt! Dlnctorlo Millllac,
Ibmm. Pm.ro 1lII~ Y ~A
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Señor_

M su caso de cualquier acto contrario al orden pllblico.
y especialm~nte motines, sediciones o rebeliones, y, asi
lo corlpooran el artículo :l5 dE' la propia ley al expl'csar
lloo las «:Au'toridades civiles continuarán actu~ndo en to
dos los asunt.os propios de sus atribuciones que no sP
:retieran al orden púb'ico .. :., y el título IrI, en el qUf'

.ie faculta a las Autoridades «civiles y mi1i¡;ares» para
dictar, ba.ndos o' imponer correctivos, ~,uya interpreta
~i6n hace posible 19 coexisten.cia, sin estor?arse, de las
dos jU\11iadicckmes, aun en el estado ex.~epc;onal de qul..'
le ha herllo mérito.

Considerando que, no habkm'lo en los m()mento~ ac~
males slntoma alguno de agitaci6n, y desenvolviúnd03e
la vida normalmente, debe tp.ndelse a pt\\{)ur-ar la ple-

':dbud de f~cultades de 100 Gobernadores civil~, cuyo
nombroamiento ha obedecido al criterio ,Iel Goblerllo de
apartar paulatinamente a lnJl Autor'idade:; mil:tares .i'~
onid.adoo que no les son p1'(,pi08, .

S. M. el Rey (q. D. ~.) se ha servido dIsponer 'lue
enmpei:e Il. los GobernadóreS civiles conocer de la tmpo
lli<:i6n de multas por embr:Laguez y escándalo, falt~s a
la moral 1 ll. los reglawcntoa de eBpEll-tácul'l8 pllhl]{'o'l,
designación de hopas de apertura y cierre tle cafés y t~
bernas y,corMcci6n de lU'> irfraceiones, v a las .\.ntO!'I
dades militare¡ incumbe la censura de la Prensa perl(S..
dJ'¡ca y la intenenci6n y represi6n de los actos concer~
nientes al orden pllblico en sus distintas !01'mas de mo..
tfÍJ., sedición o rebelión, o cuando haya temores de que
el. orden pllb1ko ha de ser perturbado, en cuyos casos la
antoi'idad cidl,0>tá obligada a coadyuvar en la !ot"lUa
que dela'mina el cItado arttculo 25 de la ley de Orden
pllblico.

06- real orden 10 digu a V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde a V. E muchos anos.

,MIldIltd, :w Ile mayo de 1924.

, señor Sub!Jee,retario del MinisterIO de la Gobel'n!\.ci6n.
~ la Gaceta).

Excmos. Señpres: S. M.' el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
,siguiente:

DESTINOS

,Queda. sin efecto el destino al Grupo de Fuen:as
Regulares Indígenas de Larache nÚnl. 4, del sar
gento del regimiento de Infantería AUmera núm. 26
Pío Martínez Pérez, conferido por real orden de 24
dé! actual (D. O. numo 117).

30 de mayo de 1924.

Señ~r Al~ Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Capitán general de la cuarta reglOn, Co
mandante general de Ceuta e Interventor civil
de, Guerra y Marina y del Protectorado en Ma

.,f :n:uecos.

CalUlM. baja para haberes en los cuerpos que 3e
indican., los CabOB y soJ.dados comprendidos en la
,siguiente relación,. los cuales quedarán en situación
de cAl" servicio del Protectorado>, por 'haber sido

'destinados a las Mehal-las Jalifianas, que también
ae expresan,. toda vez que han de percibir sus ha-

beres con cargo a la Sección décimotercera del pre
supuesto del Ministerio de Estado.

30 de mayo de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.

Seño'res Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, Capitán general de la
cuarta región, Comandantes generales de Ceuta
y Melilla e Interventor cjvil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

Mehal-la Jalifiana de Tetuan núm. 1.

Cabo, Mariano Montane! SamitieI, del batallón de
Cazadores Madrid, 2.

Soldado, Amadeo Gonzalno Lloria, del de Segor
be, 12.

Otro, José Urquizu Odrizola¡ del de Barbaatro, 4,;

Mehal-Ia Jalifiana de Tafersit,. núm. 5.
Cabo, Angel Temprano Cabezas, del regimiento de

Infantería Navarra, 25.
Otro., Lorenzo Asensio Pelegrín, del de Melilla,. 59
Soldado, Fidel Pamo, del de Africa, 68.
Otro., Vice;nte Ros Díaz, del de Melilla, 59.
Otro, Francisco Rodríguez Pintado, del de San Fer
nand~ 11.

Otro, José Ibáñez Mestre, del mismo.
Cabo, Manu~l Arro~~ Morales, de la Compañía Mix.

ta de Salllda.d MIlItar de Melilla.

.Causan alta «presenw en los euerpos qu" se i¡l
dIc.an, los ca~~ y soldados comprendidos en la si
gU1en~e relac~o1l; los cuales han causado baja en las
MehaI-Ias Jalifianas que también se indican.

30 de mayo de 1924.
Señor Presidente del Directorio Militar.

Se~ores Alto Co;nisario y General eA Jefe del Ejér
CIto de Espana en Africa, Capitanes generales
de la tercera y octava regiones, Comandantes
generales de Ceuta y Melilla e Interventor civil
de Guerra y Marina. y del Protectorado en Ma
r.ruecos.

Mehal·la Jalifi~a de Tetulúl nñDl. L

Cabo, Luis Delgado Vallejo~ del batallón de ea.
dores Llerena, 11.

Soldado, José Portolég Albero de la Co danci&
de Artillería de Larache. • man

Otro, Albino, Mayol Risech, del batallón de Casa
dores TaIaverao- 18.

MehaJ..la Jalifiana de Tafersit núm. 5.

Cabo, Ricardo Revilla Martín,. del regimiento de
Infantería Africa, 68. '

Otro, Ignacio Gómez Romero. del de San Fernan-
do; 11.

Otro, Luis qil Alcalá,. del de Princesa. 4.
Otro, Edelmlro de Castro, del de Cf.riñol~ 42.,

'Soldado, Ramón Ro,dríguez Ernesto, del del,~
cipe; 3. '

Otro, Lorenzo Martínez Bouzá, del de Melillat 59.

DISTINTIVOS

Circular. Se concede a los jefes y oficiales 4111!
se relacionan" el uso del ilistintivo creado por~
orden circular .de 26 de noviembre último (<<~
Oficial> núm. 263) en la forma que se indica.

28 de mqo de 1_
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Cond~

Armas Empleol NOMBRes Clase de distintivo Núm. de barras en que etülI
comprendlckla

.- o,

Infanteña ••• Comandante. D. Antonio González Espinosa ••••• ?olida Indtgena , •..••••• I de orÓ~ :& rojas 3.·
Idem ••• ,. ••• r:~pitl1n••••• ) Agapito Valrriberas Ga.da ••.•• '{egula~es lnfanteria •••.. 4 rojas .•.•••.. l.a y 3••
Idem ••.•••• Otro ....... • Manuel Tegel Abad ..• ' •••••••• 11em ,. • l•••• ::1 •••••••• " •• " ,2 rojas. "••••••• ..,.
Idelll ....... )tro .•.••. • Francisco }iménet; Aguirre •••••. dem •••••••••••• , , ••••• ldem.,. .. ",. ••••. . ..

1-

Idem ." ~ ••• Ir hro. " .. ,. • An' onio Montts Ca,tellÓ ••.•• dem. Ijem ••••••.•. ,3
~ ..... " .. " " .. " " ... "

Veterinaria. Vet.o 2.0 •••• • Elías Hernández Muñoz .•.••••. dem Caballeria ...•....• Idem. ...... "." .. l."

DOCUMENTACION

Circular. Se observará con todo rigor 10 esta
blecido en la real orden de 16 de enero de 1913
(D. O. núm. 13) relativo a no enviar remesas de
documentación al Archivo General Militar ate
niéndose el Jefe de éste a 10 prescripto en 'el ar
tículo 41 de su reglamento. y quedando autoriza
dos los Capitanes generales de las regiones, Ba
leares y Canarias y General en Jere del Ejército
de Mrica para ordenar se inutilice el papel so·
brante que carezca en absoluto de importancia
y rectificando todas las autoridades militares l"l.~
discrepancias que observen en la aplicaci6n de lo
consignado en la real orden circular de í de sep·
tiembre de 1917 (C. L. núm. 183), que seguirá
con toda minuciosidad cumplimentándose, en bien
del servicio.

28 d~ mayo de 1924.

/-
PENSIONES DE CRUCES

Habiéndose padecido error al publicar la real or
den de 28 de abril próximo pasado (D. O. núm. 98),
le reproduce una vez rectificada:

Vista la instancia promovida por José Martínez
Vallés, soldado que fué del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núm. 3., en la actua
lidad en segunda situación del servicio activo, y
domiciliado en Huesca, calle de Doña Petronila,
núm. '20, solicitando el abono de la pensión anexa
• la cruz de plata del Mérito Militar con dis
ptivo rojo, que le fué concedida por real orden
Q6 23 de septiembre de 1922 (D. O. núm. 220), y
pOr el tiempo fijado en la misma, se acceclp a la
l>etición del recurrente,. por' estar comprendido 'en
lllfl preceptos del real decreto de 10 de marzo de
1920 (C. L. núm. 4) y real orden de 22 de mayo
de 1923 <D. O. núm. 112), debiendo efectuarse la
leelamación de los devengos atrasados en adicio
nal de carácter preferente, y los restantes" en ex
tracto corriente. y todo por el regimiento de In
fantería Sicilia núm. 7, a cuyo cuerPo pertenece
t'.II1 dicha situación.

30 de mayo de 192(.

&fior Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de· España en Mrica.

Señor.es Capitanes generales de la. quinta y sexta
:regiones. Comandante general de Ceuta e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Pro
Protectorado en Marruecos.

RECOMPENSAS

.....~ resotución fecha 24 del actual, se coIJOeden cruces

...... Jlérioo Militar, con distintivo rojo, al comandante

de Artilleria D. Angel Ma~lena Gallifa y capitán de
la misma Arma D. Higi;nio Madrazo kalcra y Pero
gordo, por méritos que contrajeron en opl"l'aciones re.
lizadas en nuestra zona de Protootorado en AMca dlf
raruue el quinto periodo de operaciones.

30 de mayo de 1924.

Sefior Alto Comisario y General en Jefe Qel Ejército
de Espafia en Africa.

RESIDENCIA

Fija su residencia en esta Corte, en COI1repto de dis
ponible, el General de brigada D. Leopoldo Sarabia
Pardo.

30 de mayo de 19240. .

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Subsecretario de este Ministerio e Interfentol'

civil de Guerra y Marina y del Protectorado eA lra
!Tuecos. '

El Oeneral encargado del de9pacbo,
t.ms BBBMUDEZ DE C~ y TOH.t.ll

SecdGu de lnfanterla
DESTINOS

'1 'j .• '. ~,). "

Se destin./ll a los suboficiales de In:t'anterfa D. Juan
Cruz G6mez, del batall6n expedicionario de Gerona. nli
mero 22, al expedicionario de San Marcial n6m. ~ V
D. José Santamaría Antonio, del batal16n montnfia Al
fon.."'iO XII núm. 15, al regimien:to de La Albuera nd
mero 26. as! como el sarg1e1lÍto Gregario Solera 'OollClJoa"
del bata1l6n de Caz.arlores Figueras núm. ti, al de Oata
lufia núm. 1, ('ausando alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

30 de mayo ele 1824-

Sefiores Capitanes genera'es de la cuarta., quinta y sel:
'tll 'N'!!"~:mPFl v Alto Comi>:'ario y General en Jefe ti
Ejército de Espafia en A:r.rioca.

Sefiar Inlterventor civil de Guerra y Harina Y del Pn..
tootor.adp en :Marruecos.

RESERVA

se concede el pare a la reserva, con p-l habar :mensn'lt
de 200 pesetas, que percibirá a partir de prime!'c de
junio pr6ximo por.la zona de Madrid n1im. '1, a la '}Qe
queda aiecto, al capitá.ll de In1anteria D. Franci.,.,
Stllyck Millenet, supernumerario sin sueldo en esta ~
gi6n, y al de la propia Arma (ID. R) D. Juan E1!lpirrr..
go Barba, de la :reserva de Barcelona n'lim: 51. con ft.
haber mensual de 450 pesetas, ql¡e percibirá liesde la
misma fecha por la zona de Barcelona J!l1m. 18. a la
que queda afecto. o

80 de mayo de 1924.

Sefiores Capitanes generales de la primi'X'a y -enarta re-
~on~ .

Sefiores Capitán general Presfdente del Co"!lejo Supre
mo de Guerra y Marina, Intendente ge'Ilffl'al militar e
Interventor civil de. Guerra y Marinar ti Pro~
nado en Marruecos.
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RETIROS

Se COJ1JC€de el retiro, por haber cumplido la edad para
obtenerlO, a los oficiales de Infanter1a comprendidos en
la siguiJen~e relaclón,••ausando baja por fin del corrien
te mes en el Arma a que pertenooeIlj, sin perjuicio de
hacérseles, por el Consejo Supremo de Guerra y MaI'lll1,
el ooñáJámienllo de haber p,as1vo que les corresponda.

30 de mayo de ~924.
.""'...-:.....,.;i¡~

Sefiores Capi'tanes generales de la tercera"'regi6n y de
Canarlas.

Scliores Capitán gooeral Presidenrte del Consejo Supre
mo de Guerra y MariIlla e Inrterventor civil de Guerra
y Marina y del ProtootoJ:'adb en Marruecos.

Capitán (E. R., S. R.,), D. Manuel Carrasco Rosa, afec
to a l8. zona de ,roolu,tamieruto y re8le1'V8JdeAlbacete 15.

Capit.á.n de la reserva terri~orial de Canarias (S. R.),
D. MJa.n,uel Torres del Ca.s.blllo, afí;cto a la; zom de La
Palma (Can¡arias).

Teniente de la reserva 'territoriaL de Canarias D. Héc
001' RJUmen Fciipe, disponible en Canarias, '

El General enellrgado del despacho •
LUIS BEBMUDEZ DlIl CJSTRO y ToM.I.!l

-~-------_ _----..;....._"'_.
Seccl6n de tobollerlo

DESTINOS

El teniente de Caballería, con destino en el re
gimiento de Lanceros del Príncipe núm. 3, D. An
gel Somalo Paricio; pasa destinado a la Escuela
de Equitación Militar" el cu·tI reune los méritos
siguientes: Ha.ber hecho el pIimel curso en la 'Es
('rela de B'111itación :v1ilitar c,'n nota medl.a de
15,10, y siete meses del segundo,. que no terminó
por corresponderle destino forzoso en Mrica. Ha
asistido a varios concursos hípicos y obtenido di
ferentes premios. Más de dos años de servicio en
Mrica.

30 de mayo de' 1924.

Señor Capitán general de la prime~a región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos y Director de la
Escuela de Equitación Militar.

DISPONIBLES

Los comandantes de Caballería D. Eduardo Mot~

ta Miegimolle y D. Emilio Sánchez GarCla, que
han cesa.do en el cargo de ayudantes· de campo
de' los Generales D. Miguel Cabanellas Ferrer y

itit;rc~':::'_:"::=t#~.;;r.:;b',?-+~~
D. Gonzalo Queipo de Llano y Sierra, respecti
vamente, quedan disponibles en la primera región.

30 de mayo de 1924.

Señores Capitán general de .la primera región y
Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

El General eneariado del despacho,
L1lIl BDMUDIlZ nw C~ y ToMAIl

t ._••

SeccIón de ArtlUerlu
DESTINOS

El pel'oonal del MaOOr'ial de ArtillerIa (,ne a continua·
ci6n se expresa" pasa a servir los destinos que a cada
uno se le seíiala.

30 de mayo de 1924.

Sef10res Capitana3 geneI1al€s de la primera, segunda, tel'.
cerll" cuarta, qul:nrta y sexta regiones.

Selior Interventor civil de Guerra y Malina y del Pr,:r
teoioradb en MarrlWCOS. .

Maestro de fábrica
D. Eduardo Castillo Borrego, de tercera clare, disponi.

ble en: la prfmera región, a la Maestranza de Arti
llaría de Madrid (V.).

A.uxfi,i~ de OficfDSS

D. Nicolás AriJas Ca:rmona, pr:Lncipal, le la Fábrica de
p6lvüms y explosivos ,de Granada, a la Fábric!l
de Murcia (V.).

;) Víctor Villar Ruiz, de segunda clase, del Parq~ de
la Comandancia de Artillería de Pamplona, a la
Fáblica Nacional de Toledo (V.).

A.uxiliares de alIlUlC'8JlieS

D. LUIS Hervás Sauz, de segunda clase, del Parque de Li
Comandancia de Ariillería de San Sebastián, 01
Parque divisiona;rio nt1m. 9 (V.).

» Anrtonio García Mayor.a1, de ter.cera: clase, del Pax
que divisionario núm. 9, al Parque de ]a Coman.
dancia de Artillería de Pamplona (V.).

EXCEDENTES
Quedan en situación de excedentes sin sueldo,

los jefes y capitán de Artillería comprendidos en
la siguiente relación y afectos a las Comisiones de
Movilización de Industrias civiles que se indican,
con arreglo al ,real decreto .de 22 de enero y real
orden circular de 6 de febrero últimos (D. O. nÚ~
meros 20 y 31).

28 de mayo de ,1924.

Señores Capitanes generales de la primera y segun~

da regiones.

Señor General Presidente de la Junta Central de
Movilización de Industrias civíles. -..

~
~

NOM.BR.ES Destino Kb1a1 lndutrl& en que está ~pleado Cargo qlle desempelía demoYilízaciÓII .....
queda dedO.. -

.;omanda.nt~ D_ José R.0jas Marcos ........... SUp.o 2.& reglón ••••• Sociedad Andaluza de Cementos Port-
2.& región ¡SeYI1la).laud......... '" .••••••• _.. •••••• Ingeniero adjnnto.......

Otro ••.••••• • José Gener LOln.tón.......... Idem 1.& id ......... Pábrica material de guerra <Experien-
1.' idem (lblIrid).das Indnslriales. •• •• • •• •• • ••••••• Ingeniero dirt'ctor ••••••

Otro ....... • Alltonie Ollver Eehazarrela_ •• Idem............... ldem... •• ........ ••••••• •••• ....... Ingeniero proyectistlt. • Idea.
Capittn ~ •• • José Rexach y Pemández Puga ldem••••••••••••••_ ldem............................... Ingeniero jefe de Iafábñ-

ca de Aranjue-z••••••.• Idem. -fI General encargado "el ".~,
Lms BJmMlJDll:Z DE CASTBO y ToJLJfJ

....
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Secd6n de JUtldll , Asuntos ItDIl'IIleS
DEMANDAS CONTENCIOSAS

Circular. En el pleito promovido por D. Esta
nislao Carrasco Hernández' y D. Remigio Herrero
Rueda, teniente y alférez (E. R.), respectivamente,
de la Guardia CiviI,. retir3ldos, contra acuerdos del
Consejo Supremo de Guerra y Marina de 30 de mar~

zo y 19 de abril de 1922 denegándoles mejora de
haber pasivo, la sala de lo conte.ncioso~administra

tivo ,del Tribunal Supr€:J:llo ha dictado sentencia
con fecha 6 del mes actual, cuya parte dispositiva
es como sigue:

q:Fallamos: que debemos absolver y absolvemos" a
la Administración General del Est3ido, de la pre
sente demanda, interpuesta por D. Estanislao Ca
rrasco Hernández y D. Remigio Herrero Rueda,.
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Guerra
y Marina referentes a dichos señores~ de 30 de
marzo y 19 de abril de 1922, los cuales declaramos
firmes y subsistentes>.

y se dispone el cumplimiento de la sentencia.
28 de 'mayo de 1924.

Señor...

EXCEDENTES

El auditor de brigada D. Angel Illana Sánchez, su
pernumerarie> sin sueldo en la primera región e
Inspector técnico de talleres de la Compañía ma
drileña de tranvías, pasa a excedente sin sueldo,
Con arreglo al real decreto de 22 de enero último
(D. O. núm. 20), y efecto a la Comisión regional d~
movilizac~ón industrial de la misma región.

28 de mayo de 1924.

Señores Capitán general de la prin¡era región y
Presidente de la Junta Central de movilización
de Industrias civiles. .

• El General encargado del despacho
Lms BIlR:MuDJ:z DlIl C.6STRO y To....

..•.
SaúD de Instrucción, Reclntamlento

9COemos diversos
ACADEMIAS

De acuertIb COn lo informado por el Consejo Supremo
~ GUlelrra y Marina en 23 del mes ,actual, se conceden
~ beneficios de ingreso y permanencia en las A(lade
~~ ~litares, al menor D. Manuel Bonet GarcIa, con
'-JUUdlio en esta Corte, calle de Fuencarnal, ntlm. 91,
~ comprendido en el rooJ.. decook> de 21 de agosto
...., 1909 (e. L. ntlm. 174):

30 de mayo de 1924.
8edior Capitán: general de la :primera regl6n.

&:fior Capitán general Presidente del Consejo Stqlremo
de Guerra y Marina.

APTOS PARA ASCENSO

Ea confirma. la declaración de aptitud -para el=rnso• ~uando por antigÜedad lé corre¡;ponda, del
Ji cml pnmero del Cuei-po Auxiliar .de Oficinas Mi
tares 1;>. José Guerrero Lapona.

28 de mayo de 1924
Señor Capitán general de la primera región.

Se confirma la declaración de aptitud para el
ascenso, cuando por antigüedad le corresponda. del .
alférez (E. R.) de la Guardia Civil D. Manuel Mon
Porral.

28 de mayo de 1924.

Señor Director general de la Guardia civil.

ASCENSOS

Se concede el empleo de teniente de la Guardia. •
Civil (E. R.), con efectividad de 8 del mes actual,
al alférez de dicho cuerpo D. Manuel Mon Porral,
que se halla declarado apto ~ara el ascenso, siend.o
coiocado en la escala de teIllentes, entre D. J CilVS

Pérez Tajueco y D. Manuel Galera Yepes, que ~s
el lugar que le corresponde. por haber perll1aneCl~

do estacionado en la de alféreces hasta que ha.
acreditado su derecho al ascenso; continuando en
su nuevo empleo en el mismo <kstíno que hoy
sirve.

28 de mayo de 1924.

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Capitán general de la octava región e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

-
1, lOIr;

DESTINOS

OirC11la't. Por resoluci6n :fucha 27 del mes. actual, f:()

confiere los mandos que se expresan, a los Jefes de la
Gu¡ard1a Civil comprendidos en la'siguiente relaci6n.

30 de mayO' de 19,24.

Coroneles.

D. Jer6nimo Pereda Pefia, ascendido, de la Comandan
cia del Norte al 20.0 Tercio, de subinspector

> JoaquIll' MacIas' pé;rez., ascenaida, de la Comandan
cia de Guipúzcoa, al 18.0 Tercio, de subinspector.

Tenientes coroneles.

DJ E~bio Salinas Gálvez, ascendido, de la eoman-
dancia de Cádiz, a la de Guipúzma.. .

> FulgeDiCio G6mez Carri6n, de la. Comandan'C'la de
Pontevedra, a la del Norte,

> Anri:.onio Eooo1Jedo Góngora, de la C<xmMllda.ncia de
Cll.ba.11er1a 'del 10.0 Tercio, a ;La de Caballert.'\
del 18.°

Por resol1icilSn fecha 24 q.el. ~ acluaJ, se designa
para el cargo de direator del Ol1egio de Santiago, al
00r01lel de Cabal1eI1a D. Enrique de CO\s¡a. y Mira-P€Il'
cebal, que actualmente manda el regimoiento-de Caza-·
dores Alfonso XIII, 24." de dicha Arma. _

30 de mayo de 1924.

Sefior Capitán general de la séptima regil5n.

Sefforas Capttán generaJ. de la sexta :regi6n, IIl't:e!r'ven
tor civil de GuerI'8. y M..arlna y del Protootorado en
Mar:rneros y General Presidente del Consejo de Ad
ministraci6n del Colegio de SantÍ:~
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28 de mayo de 1924.

general del Cuerpo y Cuartel

INVAUDOS

Se concede ingreso en ese Cuerpo, al cabo del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
nÚIn. 3, Brik-Ben Amar Arbi, licenciado por inútil.

28 de mayo de 1924.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Comandante general
de ..ccuta e Interventor civil de Guerra y Marina

, y del Protectorado en Marruecos.

Se concede el ingreso en ese Cuerpo al soldado de
Artillería, Aurelio Aparicio Rubio, licenciado por
inútil.

Señor Comandante
de Inválidos. '

Señores Capitán general Presidente del Consejo
Supremo de Guérrá y Marina, Capitán general de
la primera región e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Se concede ingreso en ese Cuerpo, al soldado d~
Infanteria Juan Antonio Hernández Girona, licen
ciado por inútil

28 de mayo de 1924.

Señor Cnmandante general del Cuerpo y Cuartel
de Inválidos.

Señoreil Capitán ,general Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina, Capitán general de
la tercera región e Interventor ci:vil de Guerra
7' Marina y del Protector.ado en Marruecos. '

Se concede ingreso en ese Cuerpo, al soldado
llÚIn. 889 de la Policía Indígena de Larache. Abs&<'
laro Ben Mohamed. licenciado por inútil

28, de mayo de 1924.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel
de Inválidos. ' ," '

Señores Capitán general,' Pz:esi4ente del Consejó'
Supremo de Guerra y Marina, Comandante ge-'
n~ de Ceuta e. Interventor civil de Guerra y
Jlarína y del Protectorado en Marruecos;

Se concede ingreso en, ese Cuerpo,. al' soldado
de Infantería Baltas&r Alabert Euguix, lice'1ciado
pOr inútil

28 de mayo de 1924.
Señor Comandante ge.rieral del Cuerpo y Cuartel

de Inválidos.

Seiíores Capitán general Presidente del Consejo
Supremo d~ Guerra· y' Marina, Coinandante gen~
nI de MelIlla e Interventor Civil dé Guerra y

'Marina y del Protectorado en Marruecos.

Se concede ingreso en ese Cuerpo, al soldado
de Infantería Estehan Amigo Zamorano, lIceneiado
por inútil.

28 de mayo de 1924.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel
de Inválidos.

Señores Capitán general Il'f.sidente del Conseio
Supremo de Guerra y Marina, Capitán g'eneral de
la séptima región e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

LICENCIAS

Al capitán de la Guardia Civil D. Eduardo Dasca
García, se le conceden-dos meses de licencia por
enfermo, para Toulouse, Lyón y Aix-Les-Bains
(Francia)

28 de mayo de 1924.

Señor, Director general de la Guardia Civil.
. ... .---:

Señores éapitán' general de la cuarta' región e' íñ:
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Al cavitán de la Guardia Civil D. Pedro Sánch~

Ros, se le conceden veintiocho días de licencia por
asuntos propios, para Ginebra (Suiza), París
(Francia) y Cartagena (Murcia).

28 de mayo de 1924~

Señor Director general de la Guardia Civil.
~

Señores Capi~ál1 general de la cuarta región e .In
teventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Se ccnceden tres meses de licencia por Rtunt06
propios, para Roma <Italia), con arreglo a las ins
trucciones aprobadas por real orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. IOn, al capellán se
gundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército D. José
María Cases Santamarina, supernumerario sm suel
do en la 3exta región.

28 de mayo de 1924.

Señor Vicario general qastrense.

Señores Capitán general de la sexta regi6n e Inr
terventor civil de Guerra y Marina y del Prote6" '
torndo en Marruecos.

MATRIMONIOS

Al capitán de 'la Guardia Civil D. Pedro Sán~hes
Ros, se le concede licencia para contraer matrimO'"
nio con D.a María del Carmen Aceytuno Gonzále'

. 28 .de mayo de 1924.

Señor Director general de la Guardia Ci-ril

Señor Capitán general de la cuarta re¡rjón.
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PASE A OTRAS ARMAS

Se concede la eliminación de la escala de aspi
antes a ingreso en la Guardia Civil, al teniente del
batallón de Cazadores Ciudad Ro.drigo núm. 7,
D. José Ibor Alaix.

28 de mayo de 1924.

Señor Director General .de la Guardia Civil.

AnrlUares de tereeTa
D. José González Lucas, de disponible en la quinta :re- .

gi6n, a la Pagaduría Militar de haberes de la.
sexta :región (art. 10).

, Rogelio Pérez Suárez, del hospital militar de La.a
Palmas, al Parque <le Intendencia J ~icioDSil de
'I'etuán (ari. 2, volUllt.n·IO).

, Eloy Alonso Modino, de disponible en la séptima re.
gi6n, al hospital militar de Las Palmas (art. 1'),.

REEMPLAZO

Se confirma la declaración de reemplazo por etli
fermo, a partir del .día 21 del mes próximo pasado,
a.l capitán de la Guari:.ia Civil D. Pablo Rubio Gon
zález, que quedará afecto para haberes al I'\egundo
Tercio.

28 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Director general de
la Guardia Civil.

DESTINOS

El sargento de l'a' ,tercera Comandancia de tropas de
Intendencia Ahtonio ;Pineda Alb0rt, pRsa destinado a la
C',ompnfi1a expedicionaria a Melllla de dicha midad, y
el de ésta Francisco Quesada Ar.ilUl, re;rresurA. a la Pel!.
1nsula, a la Comandancia. de 811 procedencia.

80 de mayo de 1924.

Sefiores Ca'[lltanes generales de la tercera :región y (Jo...
madan:te general de Melilla, .

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tootorado en Marruecos.

el General encarl!ado del despacho,
t.1JII BJlltMUDE Dl' O.ASTaO T TO.AI

Se confirma la declaración provisional de reem
plazo por enfermo, hecha por V. E. a favor del ar
chivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares D. Lino Garda Baquero, con destino en
la Capitanía general de la segunda región, a partir
del día 23 de abril próximo pasado, y residencia en
AlgeC'iras.

28 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Potectorado en Marruecos.

DESTINOS

!.(Jft aurlliares del Cuerpo Auxiliar de· Inten.debtC1a Mi
~ que figuran en la siguiente I'elaCIón, pasan a set'
'-...~loS destiIlO6 que en la. misma se le.- Sl1iala, debiend.l
~r.poraI'8e mil 'urgencia. el destinado a Afr:ca.

SO de mayo de 1924.
lief1or:es Capitanes generales de la quint;, sexta, séptim'l.
~ones y de CanarUu! y Comand'lute general de
CeUta. . I

~!Jlt:.erventor civtl de Guerra Y Marina y del Pro- I
~ en Harruecos. I

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la 'gratificación anual de 1.000 pese
tas por dos' quinquenios, a partir de primero de
iunio próximo, al alférez. cabo de ese Real Cuepo,
D. Florián Harto Pagola. "

28 de mayo de 1924.

Señor Comandante general del Real 6uerpo de
Guardías Alabarderns. .

Señor Interventor civil de Guerra· y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

El Oeaeral eacarlltado elel deIpacbo,
LIlJ!I~ _ UA1mIO ~ '1~

SecCIón de Infonterlo

De orden del ·Excmo. Señor General encargado'
del despacho de este -Ministeri0 l se dispone lo si
guiente:

Señor~.

D»lTIN~

Cll"euJar~ 1.118 claser. de ballda que 1lguran en 1& ct.
guiente relación. pasarán destinadas a !<Js Cuerpos qne
en la misma ~ indican, causando alta y baja en la pr4.
xima revista de comiBariq, quedando sin efecto mi eJ.n..
cu.lar de 24 del actual (D. O. ntlm. 117), .

80 de maJO de 1~.

Señor.~

Circular. Se concede el empleo de ,maestro de banda,
y de Nbos 0.0 cornetas y dé tamllole-;, aJ cabo de tam
bores y a los cornetas'Y tamhores que figurlln en la si
guienté rehci6n, CR1.13fulldc alta y baja en 1ft próxima
revista de comisario, quedando sin efooto mi circul'U"
de 24 del actual (D. O. núm. 117). .

30 de mayo de 1924.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

ASCENSOS

A maestro de banda

Jesús Marta. de la Encarnaci6n Erp6sito, del :regi:lnieJl..
to Ordenes Militares, 77, al de zaragoza, 12.

A eabOll de eoriIet:tl
Te6fi1o Rastrilla Rincón, ~ batallón .h Mootafla !Su

celona, tercero de~ al regirrueuto La .Albne
ra, 2();

José Carmona BaU%á, del regimieniD Guadalajara, 20, al.
de l3urgos, S6.

A cabos de tMBborea

Saturnino Aguill1eRivera, del regimiento Gerona, 2!"
8.1 de San Quintín, 47.

Francisco Rt,mero PéI'eZ, del regimiento 'l'oledo, 85, al
deSe'Villa, 33.

¡osé 16pez SáeZ, del regimiento Vad Bu. 50, al dilo
. Rey, 1. . .
EduardoM{1l quez Qallego. del regJm_to Castilla, 16,

al del Príncipe, S.

•••

Intendendll 6enemlltDltar
-
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Maestro de banda.
D. Herm.en.egildP Pastor Mayor, del regimiento Zarag~

za, 12, al de Gnan:ada, 34.

Cabos de CIOmetas.
Baldomero Cruz Ma:r'~ del Tegimién,to 'retuán, 45, !tI

<fu Pavia, 48. .
Eduardo Garrón Exp6silJ;o, del regimiento La AIbuer!\,

26, al de Ordenes Militllires, 77.
Pascual Maroos Cueto, del regimienm Garellano, 43, al

de 'fetuán, 45.
Jaime Arrona Cabrer, del regimiento Bailén, 24, al de

Garellano" 43.
Jesús Gastesi U'ndm.nQ, del regim1€1llito Sicilia, 7, al de

Bailén, 24. •
Elduardo Díaz Fajardo, del regimiento Bu,rgos, 36, al de

Sicilie., 7.

Cabos de tambores.

Basilio D1az AI1lledo, del Tegimiento Sevilla, 33, al de
Vergara;, 57•. ' .

F:a1ipe MediavilLa Poza, del regimiento Africa, 68, 'l.1
de Ordenes IMilitares, 77.

CésaIr, Fernández Puertas, del regimiento del pr:mcipe,
3, al de Africa, 68.

El Jefe de la Sección,
Antonilf Losada

•••

Seman de IrtDlerla
NOMBRAMIENTO Y DESTINO DE OBREROS

FILIADOS

·CirC1l1.tLr. Se nombra obreros filiados a los aspiran..
tes comprendidos en la relación número uno, y se dtl'
tina a loS comprendidos en la relruCi6n n'Úffiero dos, pa
saludo a prestair sus servicios a las dependeIllCias de
Artillería que para cada 000 se indica. .verifi'Cándose el
.alta y baja correspondiente en la próxima revista de
eomisar.io.

28 de mayo de 1924.
'5elio!r••

RplMi6'11J 'nWneTo 1lJnO

José Cano Orltíni, 8irtillero de la Comandancia de A l'tí
llaría de Larache, en segunda situación de servicio
a;ativo, con residencia en MU1"Cia, ála tercera See
ci6n, prestlLndo sus servicios en el Parque de la. Co
mandancia de Artillería de Cartagena, como gasista
electricista.

Juan Nicolás Pinar, soldado del regimiento de aalatra~

.va, 30.° de Caballe:r1a, a la octava Sección, y destaca.._
do en la Fábrica de Trubia, C01llO' forjador.

J~ Gareta Castrill6n Marfn, soldado{lel Servicio de
Aviación militar, a la quiIn'ba Secci6n;~tantlo sus
servicias en el Paxque <re Ejército de Zat>a.goza, COatO
romero.

Antonio L6pez Jiménez, :rechIta de la Caja de reelltta
de Gl'll.IOOda, de oficio gasi¡l;a-clectricis'ta, al pel<Jt6n de
Menorca, haciendo las práctreas de instl'llCci6n en la
Ccmandancia de ArtilJeI1a de MenOrca.

Antonio Pimo Gama, soldado del servicio de Aviaci6l1,¡
al pel0t6n de Menorca, prestando sus servicios en el
Parque de .La expresad:a Comam:aooa, como gasi~ta..
electricista. .

Relpci6n, 1U&nero dos

~ GomMez L6pez, obrero filiadO del pelotón <fu
J4ettlOrea., a la octava. seccl6n y destacado a la fábri-
ca de Trubia, como gasista-electricista.. .

'Fedmiro Ballesta G6mez. obrero filiado del pelot6n de
:Menorca. a la tercera seooi6n" Y destacado a la fábrL
ca de :Murcia, como gasista-electricÍS'ta, continuando
en su actual destioo hasta que se presente el de TItlE"

.~~ Antonio Pinto~ que ha Ue SURtí-

Tomás Ferrer Sánchez, obrero filiado de la 'Prim~'a
secci6n, que ha terminado laB prácticas de instrtUcci6n
en el pr:i.mer regimienoo de Miller1a ligera, !l la
Maes'tranza de Madrid

Federico Lava Casla, obreI'Q -filiarlo de la primera ser....
ó6n, que ha terminado las prácticas de instrucc16n
en el pirimer regimiento de Artilleria ligera, al tai.L!'r
de precisión. .

Pedro Delgado Ojeda, obrero filiadb de la cuarta sec
ción, a la segunda, prestando sus servicios Em la. Maes
tranza de Sevilla.

Fernando Nawarro Di,az, obrero filiado del, pelotón úe
Mallorca, que ha terminado las prá:ctical3 en el sexto
regimiento de AJ:"tiller1a pesada, a la fábrica de Mur.
cia, destacado.

Alfonso Hernández Carrillo. de 1!lJ cuarita secfli6n, ;. la
tercer,a, y desiaeado al Parque de la Com J.nda.ncla
de Cartagena, como ajustador.

Jutlio Gil de Montes Garza, de la sexta sección, a la
segunda, prestando sus servi'Cioo en la Fábrica de
Sevilla.

Val€jltfn Cordivilla FJ:'u'too, obrero filiado de la sél>tl.
mil. sección, que ha terminado las prácticas ':'n el ~4.o
.regimiento de Artiller1a ligera, al Parque de F:lit'jr.
cito de Valladolid, como armero.

Manuel Contreras Gaete, obrero filiado de la tercera
sección y destacado en el Pa"rque divisiona~ n11m. 5,
a la segunda secci6n, p;r€Stando sus OOI'V!lCIOS en la
Maestranza de Sevilla.

Lrooo Garcla Menéndez. obrero filiado de la prim"lrl'
Sección y ~ta'C8.do en la Fábrica Nacional de rcle
do. a 18.\ sextta secci6n, y destacado ti. la FábrIca
de Armas de Oviado, como toirnero.

José L6pez Vargas, obrero filiado del pel€t6ni de ~ne
rife, que ha terminado las prácticas en la Comanda~
cía de Artillería de Ceuta, .a la décima Secci6n, p~
tando sus servicios en la Maestr'anza de Ceuta.

José L6pez Serrano, obrero filiado de la décima See
ci6ru, al pelot6n de Tenerife.

Felipe Juan Bragado, de la décima Sección, a la cuarta,
prestando sus servicios en la Maestranza de ArtIlle..
da de Barcelona.

Manuel Rodríguez Guillén~ de la CUal ta Sección,. a la
décima, presiapdo sus .servicios (;ID la Maestranza
de CeUJta.

AlfTedo L6pez Pérez, de la quinta Seeció~ y rlestacMO
en la Pirotecnia Militar de Sevilla, a la segunda Sec
ción¡, prestando S$ servidos en la Maestranza de
Sevilla.

José Jiménez Sánchez, de la quinta S€C'Ci6n, y des'ta()ll~

do en la Pirotecnia Militar de Sevilla, a la :;egundl1
S~i6n, pres't.ando s11$ servicioo en la Maestranza
die Sevilla.

.k1'6IllÍlI1o Santiago Araujo, obrero fiM.ado del ~10t6!1
de Giran Canaria, que ha \terminado las prácticas en
la Comandancia de ArtilleI1a de Ceuta, a la déciIlla
Seaci6n, prestando sus servicios en la Maestran7<fl. de
Ceuta.

Luis G6mez Maqua:fa, obrero filiado del pelotón de
Gran Canaria, que ha terminado las pirácticas en la
Comandancia de Artillería de ümta;, 'a la décima 'See
dón, prestando sus servicios en la Maestranza de
CeUta.

lJtñs Fernández P-astor, obrero~ ~~ "Je1üt6n de
Gran Canaria., que ha termo "Rdo las prActicas en la
Comandancia de ArtllleI1a d~ Cauta., a la décima Sec
ción, prestando sus servicios en la MaestI'linza da
Cauta.. .

Antonio Camu'll.ez Aguila'l.', obrero filiado del pe1oU5tl
de Gran Canaria, que ha mrminado las prácticltl

.en la ComandanC'ía 00 A'Itillerfa. de Ceuta, a la dé:3Í
ma Sec'Ci6n, presltando sus servi1lÍ{)Sen la MaestranS&
de Qmta.

Felipe TamaI:'0:> González, obrero filiatlo de la sexta
Sec4i~ y destacado en la Fábrica de. Trubia. a .1lIo
quinta Sección, presta.nklo sus servicios en el P~
de Ejército de zaragoza,- como ajustador.

Roberto Pérez Jiménez, obrero filiado de la c'.arta SflIi'
ci6I1l. a la tercera, y destacado a la. Fábrica de j(uJ'"
cía, como ajustador.
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LUIis Reyes AbclláDl, obrero filiado de la furce.ra S~~6u.

~
que ha rt:ermin:ado las práctlJcas en el sexto ~mlen
ro de A;r'tJillería p~ada.,a la Fáprica de MurcIa, co,n:o

I armero.
I Migml'i Sán.chez Espíu, obrero filiado del pel0t6!l' dé
, Mal:I.orea" que ha terminado las prácticas en el sexto

regimienl!o de Artillería peeada, a la 'tercera, y des
tacado a la Fábrica de Murcia.

Pedro MaJrtínez Máiquez, obrero filiado del pE'lotón de
M:a.Uorca, que ha terminado las prácticas en el s~"( to
regimiento de Artillería pesada, a la tercera S€CCl6n,
y destacado a la Fábrica de Mwrcia., como <trtificil:'ro.
pdl.'V'Oíl'ista.

Domingo L6pez Martínez, obrero filiado del pelotón de
Menorca., que ha terminado las prácticas en el oox te
regimi.e,nto de Artillería pesada, a La tercera Seceí6tl,
y destacado a la Fábrica de M,urcia.

Antonio Ruíz V'kente, obrero filiado del pelotón de Mél
Horca, que ha termin.e.do las prácticas en el sexto rE'.
gimiento de Ar'tillería pesada, a la ¡tercera Secci6r~

y destacado a la Fábrw.a de MUlrcia, CQlll.o ar'tificiero
polvorista.

FraJllJCisco Rabadán; Hernández, obrero filiado del :pelo.
'tón de Mallorca, que ha terminado las prácticas en el.
sexto regiJUl'i€lIllto de Artillería pesada, a la tercera
Secci6n, y destacado a la Fábrica de MUil"Cia.

Jq>é capeUa Lloán, de la tercera sección, a la cuarLa,
continuandP en la Fábrica de Granada, donde actuaL.
menlte se halla.

Pedro Palacios Castafios, de la otercera Secci6n, '1 la no,
vena, coll/tÍD.l]¡ando €Ir.. la Maestraza de Melilla, donde
actualmente está. .

JUlio Sál1JChez Alonso, de la 'tercera Secci6n, a la OCI;,.l,..

va, oontinll8.lldo e1\ la Fábrica de Trulbia, donde He.
ftualmente se halla.

Joaquín Lobo Murales, de la séptima Secci6n, a la se
gunda, continUJalldo en la Fábrica de Sevilla, dO'ude
actualmente se halla.

César Menéndez Muñíz, de la quinlta Se.cci6n, a la oc.
tava, conlinu.andQ en la Fábrica de Trubia, donde ac
tualmente se halla.

Em1lio Leal Pérez, de la Eexta Secci6n, a; la novena,
continuando en el Parque de la Comandancia de L:t
raJChe, donde actualmente se halla.

Alfredo del Río Fernández, de la odtaya Secci6n, a: lit
ooxlta, oontinu'ando en la Fábrica de Oviado, donde ac.
tualmente se halla.

Evarisro Casero MOíI'O, de la octava Sección, a la sexm,
continuando en la Fábrica de Oviedo, donde actual
mente se halla.

LUis Alonso Fernández, de l~ ootava Secci6n, a la 3eY
ta, co'lrt.inuando en la Fábrica de Oviado, t...onde ac-
tualmente se halla. ,

Manuel Cimadevilla Alvarez; de la ootava Secci6n. a la
seX>Ua. continUlando en la. Fábrica de Oviedo, donde
aciwalmente se halla. '
~ Miel' N aves, de la ootava secci6n, a la sexta,

con.tinua:ndo en la .Fábrica .de OV'ierlo, donde aotlL'l.t.
menlte se hal.la.

Rosenijo Iglesias Moro, de la tercera Sección, !l. la sép
tima. contilllUaooo en el curso de 1m Escuela auto
movilista, donde actualmente se halla.
~n Martínez Conde, de la tercera· Secei6n, a la

primera, coll'tinuando en la primera Comandancia de
...~pas de Intendencia, donde actualmente N' lrnlla.
""'nonio Ortubia Roj.as, de la tercera Sección, a la no~

'Vena" continuando en la Comandancia de MeM1la, dC'n
de actualmente se halla.

lIanuel Cruz Ferná.Ddez, de la rtereera Secci6n, a la
~a, continuando en él Aeródromo de Nador, don-
""" actualmente se halla. .
~nzo Casas González, de la quinta Secci6n. a la pri

mera, continuando en el taller de precisi6n, 10nde
.aaJua1mente se halla.
J.~ Millán Gil, d~ la quhY\;a Sección, a la rrim~a,

Cün.'binu.a.ndo en el taller de precisión, donde ar;'.uaJ,.
mente se balla.

Marcelino Quir6t=! Alzueta, de la qiUinJta Seccl6u. la pri
actualmente se halla.

Joaqmn caro Timoner, Bel pelotón de Menorca, al de
Mallorca, contirJlwando en la Comandancia de Mallor
ca, donde aciulllmente se h8ll.1a.

Tomás Esrolante LU1lllbreras, de lacual'lta Secci6n, y
destacado en la Fábrica de Toledo, a la quinta sec
ción, continuandp en su aclual destacamento.

José Carrera Ruiz, de la cuarta Seéci6n, y desta.cado en
la Fábriúa de Ovierlo, a la sexta Se00i6n, continuando
en s~ .ac.tual destacamento. ?

Juan MaI'lt1nez Garcfa, de la séptima Secci6n, a la oc
itava, continuando en la Fábrica de Trubia, donde ac
tualmente se halla.

Miguel Andrea González, de la cuarta Secci6n, y desta
cado en el Parque divi:sionaTio ndm, 5, a la terc.et·~

Secci6n, contilllUandQ en S11l actual destacamentf:e.
Jtmn Cruces Mutioz, de la cua:t'!ta secci6n, a la octava.

conltinuaJ::l\do en la Fábric¡a de TrUib1a, donde a",tual·
'mente se halla.

Manuel Ruiz Cruces" de la cuarta Sección, a la ootava..
continuando en ).a Fábrica de Tru:bia, donde actual·
mente se halla.

El Jefe de la Secclón,

Alfredo Correa

•••

SlcdGn de InstrDcdón. ReclDhnIIlenlD
JCUao! diversas

LICENCIAS

Se conceden quince días de licencia por enfer
mo para Montichelvo (Valencia), que serán con
tados a partir del día 18 del actual, al alumno de
la Academia de Ingenieros D. Ricardo Piqueras
Martíillez.

27 de mayo de 1924.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos Señores Capitanes generales de la tercera
y quinta. regiones.

El Jefe de la Secc:lón.

Alberto Castro

•••

Secdón J Dlrecdón de Crla Caballar v Remonta
CABALLOS DE CARRRERAS

Circular. Los primeros jefes de los cuel"POS Y
unidades de Caballería que tengan en los mismos
caballos de carreras,. con urgencia. lo participarán
a esta Dirección., con expresión del 110mbre y
número.

28 de mayo de 1924.

Señor_

19 Jefe de la SeccIón.

Fmuzndo de&zy~Y áe 1J«t4Ir
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tllSdD SIDreme de Gana, MUlna
PENSIONES

Cflreular. Ezcmo. Sr.: Por la Presidencia ie este
Consejo SUPt'OOlO, se dice con :esta foolul a la Direcci6!l
general &l la Deuda y Clases Pasivas 10 que sigue:

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades qu~

le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado
con derecho a pensión y nagas de tocas a los compren·
did05 en la unida relación que empieza ron dolia C-,
lixta Gachuela Alud, y terminll con dOfia liaría del.
Carmen· O'Don.nell Garda, ~()l!l haberes pasivos se les

satisfarán en la forma que se expresa- en diclm :relaci6n.
mientras conserven la aptitud legal para el percibo;.
las tocas se conceden una sola vez como tinico dereehG
que la corresponden.»

1.0 que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.mucll.os anos. Madrid 22 de mayo de
1924.

El General Secretario,

lMiB G. ~íntlJ6.

Excmo. Señor...
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P,ovlncla

Re!lldencl.
de los fnttre~adoa

Pueblo

lla¡¡¡osto .11922llAllcante........

1lSiosto •f¡92illdem /lIdem /Idem /I (1)

51 enero .. 119241IBarcelon.......

.Ienero .. 1l9241!Mála¡¡¡a lIMelllla IMála~a ..

28 Ienero .. /l9241lor.nad 1I0ranada '¡Oranada •
Pag.' Dirección'

211febrero. 192.) ~~~ ~fas~:tMddrld Madrld.. ·1I (1<)

~ pasiVas !
1.'m.rzo.. l192iIIdem Wdem ;.lldem••••• 11 (L)

llagosto •\1922llcórdoba IIRute 1Córdoba ..1I O>

{

pag.. DirecciÓn¡"
tlldem 11922 te~~Y~ks;~ Madrid IMadrid ..

PlllllVIS ..
.1 • I '1IB.leares "Italma de Mallorca .... IBaleares .

l
Pai.. Direcclón~

28~jullo ... 11922 t::ueJaal/b~~ ~adrld ......... :-.... IMadrld...
. ses Puivas .. '"

pa¡¡¡.' Dirección
131enero. /J!l18{ t~~:;él~:¡Manl1a Iflllplnas.

Pasivas....... )
. I

14,\ldem la~dem Madrid Madrid .
• febrero. 1 Barcelon ~Barcelona Barcelona

26 upbre • Lugo 'foz Lugo .

6\nobre .. 19 alladolld !valladolid V.lladolid
21 idem... 1 Baleares Palma Baleares.•

Montepío Militar .....

Idem .

ldem ..

29junío 19111 .........

ldem .

Ident••••••••• I; .

17 julio 1895 •••••••••

Art.' 1.' del R. O. de 22"1
enero 192 ..

Monteplo Mllltar••••••

22ju1l0 1891 .;........

Arl. 1.' del R. O. 221
enero 192 \

22juIl01891. ..
• 19 enero 19080 ..

•50

Pensión Irmporte de Pecha en qne
annal las dos ~a- Leyes e re¡lamentos ...... """""u lDu,,-'que se les litas de o- abono de Hacienda

concede 1:: %~~c~~ qu~ de la pensión de la provincia
, lie se lés aplican

en que se les

PW. ¡cta.11 Pe;tas
I I onsliitna el PSiC

Día Mea Alio

-"

~ i;J:/Uj • eNe

eMPLEOS

y nombre. de los cau.antes

Paren- estado
telCo con civil

los de lu
causante•• huérfanu.

NOMBR.ES

.. lie lo. Interesados

oIillterIdMI...
"cunado"
.....eutt

Mallorca •••• , •• 1• Pranclsca Canet' Castalier •••• 1Viuda ••••

M.' de la Quez:ral O" e.llxt. Cachuel. A1c1d...... 1Viuda ....

.. I -1--1-'--1 '1-
Cap., O. Oabrlel Pranclsco d} 625 00

lo. Dolore J
. 1I

u ~.I~ J I I lId ¡Oeneral brllit·, O. Pablo Ro-I...a o.ela Me gar Ben to em..... • drllituez Sancho 1 2.812 5(
Barcelona • Teresa Truco Bre.oll IHuérfanas Solteras .. Tente., D. JoaqulnTruco Pe.¡ 470 ()(

• Antonia TIuco Bresoll 1 rrer ..Lu¡¡............ . Enrlqueta Brlones Sánchez •• '1'Viuda.... • 10tro, ~. An¡¡;el Pella NIIVarrj\ no ()(
Valladolid....... E.peranzaRoilrllituezSoldevl11a Idem..... • T. cor., D. Pablo PernáDde

1
Santlalito................. 1.250 ()(

Mallorca....... • M" de la Concepci6n Monta- Huérfana. Soltera... Oral. dlv., O. Ilitnaclo Monta'l 2.062 se
ner Dezcallar.... .. •.. .. ~ ner e Irao1a \

Auxiliar mayor del personal
M'lllIa { • María de lo. An¡eles PernAn- Huérfana IA'm del material de Artill~rla~ 1 350 OC• .. dez Pernández • ..~ D. Manuel Pernández Lo- •. j renza ..

D. Pucual Spuche Lacy.;....... Teniente, desaparecido en fun
Ceuía y AlIcantejD.· María de lo. Oolore. IbAl1ez pa:::: po· • clón de guerra, O. Juan Spn· ••000 ()(

Spuche..................... 1 che Ibáliez.. .
T. médico, desaparecido en

:Madrid......... 1• A¡¡u.tlna MartInez Mollna .... Madre.. u • funcióu de guerra, D. Mo· ••000 OC
" deslO Oareía Martlnez ....

• 1Cap., retirado, O. A¡¡u.tln1 •
Martlnez Aleire ., , •••• "'1

'Vluda 2" !• Ana Luisa Ortlz portero. .. •..1 nUPcials.! • I
, Huérf. 2'" T. cor., O. Luis Moreno de

Madrid ¡ • Ana Moreno Or.lz ......... ··1 nupcla. 1 • Raya ! 1.2501 001
..... .... \ • Dulce Nombre de Maria Mo- Idem 1..¡ ........ •...... •·· .. ·11

reno Polanco ¡ nupclu. • I
f • Marla del Carmen Oómez Mar- Tente. desaparecido en acción

lclam , tln" Vald's ¡Madre Viuda.... de ¡¡uerra,'D Alberto Ba.¡ ••000 • 129 junio 1918 .

I
~. .· ·..· 1 selro y Oómez ..

Barcelona y Me· • Josela Manchón T.boad•••••• Viuda.... • Interv. de Distrito, D. pran-¡ 3.000 • Art.· 1.' del R. O. de 22'11I11........... , cisco Tella Taboada....... enero 192 ..

\

• M.rla de 101 Dolores Roldán) ~Tente. de.aparecldo en aCción! 11Córdoba....... Ramír'z , Madre Viuda. de ¡¡;ueru, D. Juan Antonio ••000 • 29jul110 1'18 ..
~ · · · ·.. ·1 Pérez Roldán .

Qrana1I Luisa Aroste,lllll Montoy VI.da.... . • ITonlente, p. Antonio oue-I IArt.' 2.' de1 R. D. de 22
rrero Oarel 1.000 • enero 192 !

Madrid 1• Corll1l Jovellar y c::arclon ¡Huéri.na·lvluda. f·lg~~es~ie~:!~.~~~~~.~~;~:¡ 5.000 • I~ junio 1864 11

.Ilillll / • M.rla del Carmen O'Donnell Viuda....· • Icomte., O. Luis López Cor·12.ooo • ¡Arto' 1.' del R. O. de22¡
O.rel... .. .. • •.. •.. dón y Putor ;..... enero J92 .

- 11

(A) La interesada. que ha justificado conserva la na- (O) Dicha pensión se abonará a laa interesadas por
cionalidad: espafio¡la, quedará sujeta a las dispo,üc]:)" partes iguales, mientr,as permanezcali .solteras, eesanrlo
nas diotadas o que en lo Slmesivo puedan dictarse 1'''1' en su percibo si obtienen empleo retribuido de f01\dV6
el MinisteI"l.o de Haclenda.¡ respecto a pen:sionistas re- ptl.blicos, y ac~mulándose la parte correspondiente Je
iidentes en el extranjero. Se le S€fiala el beneficio, a la qoo pierda la aptitud legal. en la que la conseI'\e,
pm:\¡o del aig¡uiente d1a aIJ. del fallecimiento d~l causan- sin necesidad de nueva declaración.
t1et tOOA. vez que 'la inHtandia en que 10 .solicita está (D) 'Se le JIlransmite el beneficio vacan1x:l por falle-
techtl.da en 10 de di.ciembt'e de 1921. cimiento de BU' madre 'l'afía Mar1a (le la Concepci6n

(B) Tiene BU dOllÚc:liliio en la calle de San Joaquin; Dezoallar Gual. a quien fué atnrgado por resoluci6n
~ 10, 2.0 izquierda. . die es!te. Consep SUpt'61llO de 7 de marzo de 19L4

(D. O. ndm. 55). cuyo benelicio segui!'á disf.rutalldo ia
interesada, mient.r~ continde soltera y con aptitud
legaL .

(E) Dicha pensi6n se otorga a los interesados con
carácter provisional y a reserva de reintegrar ll.1 Es
tado las cantidades percibidas, si su hijo aparecic'Je,
debientlo abonársele en coparticipación y sin necesidad
de nQeVO sefialamiento en favor del que sobreviva.

(F) Dicha pensión se abonará a 1;a interesada con
carácter prov.islonaJ, 1nterin cow;¡erve su actwll estad¡,),
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BIretdOD geDeral de turablDms
INGRESOS

Excmo. Señor: Reuniendo las condiciones pI'&
venidas para servir en este Instituto los mdividuos
que lo tenían solicitado, y figuran en Aa siguiente
relación, que empieza con José Rey Alonso y ter
mina con Felipe Cabrera Rodñguez, he acordado
concederles ingreso en el mismo, con destino a las
comandancias que a cada uno se les señala; debien·
dq tener presente los jefes de los respectivos Cuen
pos, para los efectos de alta y baja,. 10 mandado en
real or,den de .u (le ener.o de 1895 (O. L. núm 34).

Dios guarde a Y.Ei. mUC~10S años.
27 de. mayo de 1924.

Excmos. Seños Capitanes generales de las regiones
y de Baleares y Comandantes generales de Ceuta
y MelilIa.

Altas condici.nales como Carabineros de Infantería
(Jaba, José Rey Alonso, dle:l regú:m1enm de Infantería za·

mora, 8, a la Comandancia de Nava.r'N..
Tambor, JoaquÍn< López LaJud'a, del die Badajoz, 73, a

la de Baro"lona.
Soldado, Fernando Callejas Bu,igues, del d.e la·Princes'l.

4. a la de Vakmicia.
Paisano, D. Arsenío rMartmez Martillez, resil:Ie en la

Travesía. de Calabutg, 15 (V.aleooia), a la de ValooCia.
Otro, D. Luis Bauza Martínez, ídem en esta Co-rte, Ga.

lileo, 6, a la de Guipúzcoa.
Otro, D. Miguel Garcia Arance, ídem íd.. Arucora, 4. :-.

la de BaroelODJa.
Cabo, Paulina Morales, del regimilento de Infantería TSf'

bel la Católica, 54, a la de GuipÚzcoa.
Obro. Ambrosio Alba Calderón, del de Gravelinas. 41. fl.

la de .Algeciras..
Co.rneta., Jasé Turégano Eresué, del de Galicia., a la

de GuipÚzcoo.
Soldado. Antonio Espin.azo Saura, del de La O:>rona, 71.

a la de Valencia.
Otro.. Francisoo Auta Anag6n'. del pr:iJmqr regimiento rlf,

Artillel'Ía de montafía, ·a la de Barcelona.
Oabo, José Galán Jj¡ménez, del regimient.o de CazadoT'$

Vi'Ctoria Eugema" 22 de Caballaría, ¡) La de ValencIa.
Otro. Antonio O:>mejo Gregorio, @l de Infantería so.-

tia, 9, a la de Algeciras.
Otro, Miguel Jiméne.z Ruiz, del de Africa" 68, a la M

A.lgecilras..
otro" José Garc~/l. La.ra, del tarceI'l regimilenm de Infan-

tería de Marina, a la de A1geciras.
Otro. JuD.ián Villegas Casquet, del regimierrID de Infan .

tmia Alava, 56. a la. die A1gecinaa
Otro. .Juan Saurra Rodrigum;, del de Extremad'UJ.'a, 15.

l'l. la dll Algecira&
So:kkldo, José Reyes Novas, deiI. de Murcia, 'ifl, a la de-

Guip11zcoo..
Otro. Miguel Moll Muntaner. de la (bm3.'ldancLa de Ar-

tillería rl1l Mallorca, a la de :&,1e.a:res. .
Trompeta, :Bernardo Delgado Alonso, de la AOldemI6 de-

Cabal1erIa. eoou:a.dI'®. de tropa, a la ,k Guip11z~
Soldado, Santiago Gil Ibáfiez, de la Cn.nandancIa dI'

Artilft:'fa de Mallorca, a la de BalleaI""S.
Marinero, Láz.aro Martmez Lovola, de la brig~a de rr

ll.8I"Va de BmrrelOna trozo San Felíu {}e GulXoll'l. a ..
deB~el~: ~

Solrnado, .José Martfn Ripoll, del regimiento de Infan
ñB. GUiuplajana. 20. a 1& de Valencia. ....

Caho, Fran"cisoo Beltrán Mascaro, del tI? M"ah6n. ~" $1>

1& de Baleares.. ~--
Soldado, Pedro Navarro MoraM, del ~to de A"í~

y Doola de \a se~nd.a ZOIlfl. pecWl,lrla. a 1& de .

Ca.~Tomás M~z .A.nQl"eU, del 'regimiento ~ Infal1-
'bria Sevilla, 33. a la de Caste1l6n. ]a

Otro. SeroIndo Gómez Díaz. del de Valencia. 23. a -
deTarragona.
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Soldado, Manuel Rod.rIguje'z Camacho, del regimiento de
InfanteI1a de la Reina, 2, a. la Comandancia de Ta
rragona.

Otro, JOSé E8pafía Téllez, del de Bor!.JÓI~. 17, a la d.D-
Tarragona. '

0ID:.0 Antonio Fernández Be1Illi:mte, .lel de Sevilla, 83,
a la de Tarragona.

Otro, Baltasar García. Moreno, del de Extremadura, 15,
a la de Tarragon~

Otro, Ma..nJtI.e1 González RIOS, del de La C1oo'ona, 71, a la
<le Tarragon~

otro, .I!'enpe (,,"ab~ Rodr1;guez, del <le San F€lrIUIJld~

11, a la de Baleares.
Notll& Loa i'ndividuos comprendidos en la relacllSn

q~ anteaede; pueden presentaxse a -.el' filiados en la
ComalÍl;anc~a de Carabineroo más pr6xima. al PIlI1¡to en
que resldian, exceptuando de ello la de Madrid. iiñcorpo
rá.ll.dooo a la unidad de da:;l;j¡no provi3tos die autoriza_
ci6n militar que les facilitará el jefe de la en que ha·
yan sido fllhd06; y por lo que respecta II los destina.
d:os a Baleares, harán uro <re la vía marHima por cuen·
ta del Estado, a eU(Y'o eJledto les facll:lJtará el correspon
dienoo pasaporte el jefe de la ('Qma:nllmcia de embal:
que.

TranscUITido el plazo de dos meses Sin que loo admi.
l1iockJs se prooenten a ser filiados, serán dados de baja en
las U>mand'lncias de d€:Stiilo.

Los indlrv-idu06 comprendidos en la l-elad6n que ante·
cede que se hallen ell aotivo servicio, presentarán para
Sffi1 filiados certi1icadD de antecedentes penales, y los
que se hallen ~parados de filas, el documento anterior
y cer'ti:ficadoo de estado ci'V'Íl, conducta, Y otro que acre
d:irtJe su s1tuad6n militar.

Loa casad.os presentarán copla del aeta civil de CIlS'l.
mien¡to J certificado de conducta. de sus esposas.

Los ~entes die' la clase de paisano que re :fl.li'e1l
en 'CUalqu,ier Comandancia, serán pasaportados, por cuen
ta d'el Estado, para loa Colegios, con objeto, de qu¡e ad
quievan la instrucc:ión militar prevenida, y des:le los
m:ismlJE¡ se incorporuán' a su d$tino.

Oabo, Vicente Guillén Fuentes, del regimiento de Infan.
teI1a Jaén, 72, a la u>mandanci.a de Barcelona

Sargento, J ose MOTal G6mez, del batall6n de Caz~orUl
Anapi1es, 9, a la de Algeciras

~ Otro, .Julián ~ú'ñez FernánOOz, del 15.0 regimiento de
~. Artillería lIgera, a la de Guipúzcoa.
~ otro, Ellas Pedrosa Fuentes, .del regimienm de Infan..

ter1.a ~a~a, 46, a la de Algecinas.
Otr~ Behsarlo Barba BerIoojo, del de Isabel II, 32, a la

de BM'C€I1on.a.
Otro, Julio Cantos Román, del de Se~vla 75 a la de

Algeciras. ' ,
Otro, Gregorio Sanz Sanz, dIel de Uuenca, 27, a la de

Navarra.
Otro, Donato Martrn Izquierdo, del de San Marcial, U

a la de Caste116n.
Otro, Eduardo GaI1Cla Reina, del de Melilla, 59, a la

de Algeciras.
Otro,. JOSé RUIiz Velaooo, del dJe Espa1'ia, ·16, a la de Bar-
oofun~ "

Cabo, Francisco Delgado Vera, de la eomanfuUÍ.cia de
Arti'1lar1a. de !Melilla, a la de Algeciras.

Otro, Miguel Cruz MartInez, del regimiento H1isares de
la Priínoesa, 19.0 de Oabal1eJ.1:a, a la de Ba.rwl(')(ll,a,

Otro, Leand1"O Oarreto Garcla, de la COmandancia In.
genieros de Oeuta, a la de .AlgeCiras.

01ttp, Pascual Albifianll. Sru:ch, del regimiento Infanterta
Oerüí.ola, 42, ·a la d~ Algeciras.

otro, Pedro de la Fuente Dlaz, del del Rey, 1. a la (fu
Castell6n. .

Otro, GeI'lIlán Fernández Moral0S, del de Vad Ras. 50.
l!. la de Gerona.

otro, Gaspar Diez Mendi, 001 batallón de Cazadores Ca
talufia, 1, a 1ft de Gerona.

otro, Benigno Arnáiz Arnáiz, del regfü)jento Cazadore>
Vitoria, 28.0 de CaballeI1a, a la de Tr:rTa?;ona.

Otro, Domingo de la Iglesia Palacios, del de Infantería
Serrallo, 69, a la de Navarm.

Soldado, Fermín Blanco Garrote, del de Toledo, 85, a
la de Tarra.gona.

Otro, Mam¡.el Martín Imbarato, del de Sevilla, 33, a la
de Tarragona.

Otra, Juan Blanquer Pérez, del de Almansa, 18, a la.
de Tarragona. •

f1 Director ~eral
OlQgUtT-Feliu
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Asociación de Santa Bárbara y San Fernando
Tesorería del Consejo de Administración

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha.

DEBE Peset.s Cl!. HABE~ Pesetas Cta.

-
.Existencia an tf!rior •••••• ........... ~181.549 . 73 ..ocios blljas ........... ~.,........ ".... 135 00
'Cuotas de seilores socios dei mes de Gastos de Secretaria ••••••.•.•.•••.•. oS 9 55

abril ••••• .. ...... .... ...... ..... 13.825 . 00 Pensiones 8éiti~ft'chas a hu~rfanns ••• . ,.lIS5 So
Recibibido de ia Intendencia Militar "'astado por d~Hu~rfanos 13497,41 •. 17.269(consignacIón o icial del mes deabril . 12.187 74 ClIieglo en.• Hut'rlanas 3773,00••• ·41

:ldem por hon~rariosde alumnos lnter- Impuesto en el Monte de Piedad ••••.• 3.4 00
nos, etc.. • . • . . . •. ...• ... ..•..• 480 70 Idem en la C. ja Postal de Ahorros. •••• 1.21$ 00

Idem por cargos contra st"i'l.ores jefes, Gastado en obras ejecutadas en el Cl' 00
oficiales y personal civil del Colegio legio. ...... ..... . ................. 36$
por efectos que se les ha f..cJ1itado. 8S7 79 Pa¡¡ado por diferiencia de grntificac'O-

ldem por venta dos reglas de cálculo.• 68 00 neS de profesorado que se hdilaban
'1dem por d(lnativos J cuotas de sei'l.ores en depési o... . ............. "....•. 4·572 53

protectores •••.•.•.. 11 •• ~ ........... 1·410 50 ldem por cargos del Colegio. • •• • •• •. 94 10
Existencia en Caja, según arqueo•••••• 176.'26 .2L

Suma.••••••••••••.. 210.40 9 46 Suma......•....•... 210.4" 46

...

DETALLE~ LA EXISTENCIA EN CAJA

E tál' Ca'a~De la Asociación............... •• 1°79°,7°. f
n me leo en J lEn depÓSito ¡;lara responder a cargos 994,92 •

En cuenta corriente en el Banco de EspAña •••• '••••••••••••••••••
En carpetas de cargos pendientes ••••••.•.•••••••••••••••••••••••
Ea papel del Estado depositado en el Banco de España (uo.ooo pe-

setas nominales en titulos del 4 pcft:' 100 interior) ••••••.•••••••••
En obligaciones del Tesoro, emiSión de 1.° de abril de 1931••••••••
En Id. id. emisión de 4 de noviembre de 1923·. • • • • • • • •• • ••••••••.
En id. id. id. 4 de febrero de 1934......................... • •.• I---=--=--

Suma . ..•................. ................ "

Número de socios existentes en el día de la fecha.
Existencia en l2 de abril de 1934....................... 2.809

Altas.•. .•••..•..•.••••...•.. "• • • • . • • . . • . . »-

Suma...•...• ,. .. .; . . •. • . . . . •. •. . 2.80'
Bajas. . • • • • • • • . • . . • • • • . • .. • • • • • ... • • • . • • • • • • 7

QUEDAN 11 • • • • • 2.802

Madnd 12 de mayo de uJ24 •
El ú:Diente COfOI!el secretario•

Ramón Yarda. -

Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación.

V:B:
.El llenera! Prmáeate.,

M..Pllmte.

-
Con Sin En carro-a Ea Academias • Totales Tota! general

En el Colegio pensión pensión DOte y ¡irepáráclón militares Aspirantes -
-t·- 7.5 54 28 lO 21 26 » 204 !j' mes....... ;;61

..: NiñRs•••••• 41 47 33 3S 2 :t :t 157.

rr~ñ08~'"'' • 26 • :t 11 7 :t 44
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Asfaltos COInpnñia PenInsular de Asfaltos
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sucesores de The french llsphalt, Co.. Limited

FÁBRICA EN MADRID Y BARCELONA
PAVIMI!NTOS DE ASFALTO PARA CUARTELES, DEPÓSITOS, ALMACENES, ,

PARQUES, FABRICAS, ETC.
píDANSE PRESUPUESTOS

OflCIHAS: Avenido del Con~e de Peñaluet. Zl V23.. Telegramas COMPEliDAS. Teléfgn3*15~-- ¡ime téS -,&: MIf'~.. • ~ ..• ,.
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Te.rcera. El importe de la inserción de este anunclI)
será a prorrateo entre quienes se lea adjudique 1.. cons
trooción.

Relación. que se cita.
8~ tr.aj~ kaki para clases de se¡unda cate~crl... 3G1

traJes kaJo plU a clases de tropa. de primera cate~ort..
300 gorros de patio, 400 ca.mfsllS. 400 calzoncillOl

A;r~njue.z, 22 de mayo e 1924.. P.'4-4
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L.....1·I..l.QIIINA IJC BSCRIBIR MAS SÓLIDA

.LA UNICA DEL MUNDO
Qu~ .:scribe con vario. tipos de letra•
La idellJ para 11I casa.

Todu el mundo debe !Sllber escribjr e ma
quina.

OOHBTRIJCCIONl!S MIU'f4.bS
PARA roDM LAl4W....,
Y9~.

R REMITEN MODl!LOa *
Tt»A~ LAS fUNTAJ

.~l'~'~~.;"""_1 '" II!~"

:11~Oftl;}: Hortlllna, •.
;; ';(CELO....A' Rambla <le Catalai., H.
V \LI'."IICI.f¡, Alfrec20 Calderón, JI

Ranliro Garcfa Suárez,
Con 1<; ,iWQUll1d HAMMOND puede escrj
bir tOd08 sus escritol5: Alfabetos griegos,
árabes. signos de matemáticlls, etc., todo
en la misma máquina. Pedid catálo¡os.

VENTAS A PLAZOS Y AL CONTAbO
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,1;. ftACJ:!N TODA CI.,ASR DP
'llRl!NDAS A LA MEDqU"
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"'..., tm .l'N')l:t~" H'''P~

Y

°2C1AL
(l"

REGnLIENTO CAZADORES DE MARIA ümSTIN A.
27.- D:€ üABALLERIA

Necesitando adquirir este Cuerpo las prenda;; que a
eontinUl\.Ción se relacionan. se anuncia por el presente,
para que los que deseen puedan presentar modelos y pr..'
dos en la oficina. de Mayoría de est.e regimiento ha:¡ta
el d1ll. 5 de jlJnio próximo, con arreglo a las condicione,;
siguientes: . .

Primera. La enire~1l. de las prenda.<; se hará en el'
plazo máximo de treinta días a ~ontar desde la fecha
de la. adjudicaci6n, cobrando su impor'W al 'hacer entre
gr.. de ellas en el almacén, en el que lo harán libre de
todo gasto.

Segunda. El enTío '! lk;vol<iCión -de loo modelos será
POr cuenta de los interesados.
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